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Proyecto de ley N ..... PROYECTO DE LEY QUE CREA 

LA AUTORIDAD AUTÓNOMA 
DEL CAÑÓN DE COTAHUASI 

El congresista de la República JUSTINIANO RÓMULO APAZA ORDOÑEZ, 

miembro del grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 

ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política 

del Perú y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del 

Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

LEY QUE CREA LA AUTORIDAD AUTÓNOMA DEL CAÑÓN DE COTAHUASI 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Creación de la Autoridad Autónoma del Cañón de Cotahuasi 

Créase, en el marco de la Ley de promoción y desarrollo turístico del Cañón de 

Cotahuasi (Ley 28533) y sus normas complementarias, la Autoridad Autónoma 

del Cañón de Cotahuasi, integrada por: 

El alcalde de la Municipalidad Provincial de La Unión. 

Tres (3) alcaldes de las municipalidades distritales de la provincia de La 

Unión. 

Dos (2) representantes del Gobierno Regional de Arequipa, que estén a 

cargo de los sectores de Cultura y Turismo, respectivamente. 

Un (1) representante de la Cámara de Comercio de Arequipa. 

Un (1) representante del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

por el Estado (SERNANP). 

Un (1) representante de la Comisión de Promoción del Perú (PROMPERÚ). 

Un (1) representante de las organizaciones civiles del sector turismo que 

desarrollen sus actividades en la zona de influencia del Cañón de Cotahuasi. 
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